
Num. 28. Sábado 2 de Agosto de 1879

 S^ PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SEGGION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(Gaceta del 31 de Julio de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa deAstúrias, 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
Escoriaza las Sermas. Sras. Infantas 
Doña .María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

(Gaceta del 24 de Junio de 1879.?

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO
PARA LA APLICACION DE LA LEY DE 

EXPROPIACION FORZOSA.

(Conclusion).

Art. 118. Así que se terminen 
las obras en totalidad ó en la parte 
que afectasen á los terrenos tempo
ralmente ocupados, se procerá á 
fijar la indemnización que en defini
tiva haya de abonarse por la ocupa
ción, deterioros, daños y perjuicios 
causados con ellas.

Se intentará ante todo un conve
nio con el propietario para determi
nar el importe de la indemnización, 
procediendose en este caso como 
determinan la ley y este reglamento 
para los análogos de la ocupacion 
permanente.

Art. 119. Si el propietario rehu
sase lo propuesto por el represen
tante de la Administración ó del con
cesionario, la tasación se hará por 
peritos, y mediante trámites análo
gos á los prevenidos para la expro
piación en la sección tercera del tí
tulo 2.® y capítulo correspondiente 
de este reglamento, hasta ultimar el 
expediente, bien por la via guber
nativa, bien en su caso por la con
tenciosa.

Habrá de tenerse en cuenta ade
más en estas tasaciones lo prescrito 
en el art. 60 de la ley, y la facultad 
que por el mismo se concede á la 
Administración, ó quien hiciese sus 
veces, de pedir la expropiación com
pleta de la finca en el caso previsto 
en el artículo referido.

Art. 120. Para los pagos que 
hubieren de hacerse, y los depósitos 
que hubieren de constituirse con el 
objeto de satisfacer las indemniza
ciones por ocupaciones temporales, 
se sujetará la Administración á lo 
preceptuado en el capítulo 4.® de 
este reglamento respecto á las ocu
paciones permanentes.

Cuando dichos pagos ó depósitos 
deban hacerse por concesionarios 
ó contratistas de las obras el Gober
nador adoptará las disposiciones 
oportunas para que aquellos los ve
rifiquen con sujeción estricta álo que 
se previene en la ley y en este 
reglamento.

Art. 121. Las propiedades parti
culares se hallan tambien sujetas á 
la servidumbre que se previene en 
el caso 5.® del art. 55 de la ley. Por 

i lo lauto los representantes de la Ad
ministración y los concesionarios y 
contratistas de las obras podrán ex
traer de dichas propiedades los ma
teriales de toda especie que en aque
llas hubieren de emplearse, bien se 
hallen diseminados por las hereda
des, bien tenga que ser su extracción 
objeto^de una explotación regular.

Art. 122. En todos los casos del 
artículo anterior se abonará al pro
pietario lo que corresponda por ocu
pacion temporal, al tenor de lo que 
respecto de este punto se previene 
en los artículos del 113 al 120 de 
este reglamento.

Se abonará además, si así proce
diere, el valor de los materiales 
utilizados ó extraídos con arreglo á 
las prescripciones contenidas en los 
artículos siguientes.

Art. 123. Gtiando de un terreno 
de propiedad particular hubiere de 
extraerse guijo, grava, arena, tierra 
y otros materiales análogos á estos 
para la ejecución de una obra, la 
necesidad de la extracción se pro
nunciará por el Gobernador, despues 
de seguir lo mas sumariamente po

sible trámites análogos á los que se 
previenen en el art. 58 de la ley y 
114 de este reglamento.

En los casos de este artículo solo 
se pagará por indemnización la cor- 
respondiente álos daños y perjuicios 
que se ocasionen en el terreno por 
la extracción de los materiales; pero 
nada se abonará como valor de los 
materiales mismos, mientras no se 
pruebe clara y terminantemente por 
el propietario que con anterioridad 
á la aprobación del proyecto de la 
obra, se explotaban de un modo re
gular para el ejercicio de una indus
tria cualquiera por cuyo ejercicio se 
pagaba la correspondiente contri
bución.

No bastará por lo tanto, para de
clarar procedente el abono del valor 
de los materiales, el que en algún 
tiempo hayan podido utilizarse al
gunos con permiso del dueño ó me
diante una retribución cualquiera.

Art. 124. Cuando proceda el abo
no del valor de los materiales, según 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
se fijará el precio de la unidad por 
procedimientos análogos á los que 
han de seguirse para graduar la in
demnización correspondiente á la 
ocupacion temporal, llevándosé cuen
ta por los medios que se convengan 
entre las partes del número de uni
dades que se extraiga para abonar 
su importe en los plazos y forma que 
corresponda.

Art. 125. Cuando hubieren de 
recogerse piedras ó cantos sueltos 
de una heredad, se declarará como 
en los casos del artículo 123.1a ne
cesidad de esta operación.

La indemnización, en el caso 
del presente artículo, comprenderá 
siempre los deterioros que en la he
redad pudieran ocasionarse con el 
acarreo de los materiales ó por 
cualquier otro concepto, estándose 
por lo demás, en lo que concierne á 
la indemnización y al valor de los 
materiales en su caso, á lo que se 
previene en el art. 124.

Art. 126. Guando sea preciso 
abrir cantera en alguna propiedad 
para emplear en las obras la piedra 
que produzca, declarada por el Go
bernador la necesidad de la extrac- 

c ion m lúminos t-nálogos á los pre

venidos en el art. 123, se ocupará el 
espacio que sea necesario, y solo se 
abonará al dueño lo que proceda por 
la ocupacion y los danos y perjui
cios consiguientes. Para que proceda 
el abono de los materiales que se ex
traigan de una finca deberá acredi
tar el propietario cuanto á este pro
pósito se prescribe en el art. 61 de 
la ley.

Art. 127. Si en la época de la 
notificación que al dueño se haga de 
la necesidad de piedra de sus ter
renos para la ejecución de una obra 
se encontráran en ellas canteras ya 
abiertas y en explotación con ante
rioridad á la misma época y acredi
tase el propietario que necesita los 
productos para su uso particular, 
procederá el abono del valor de los 
materiales utilizados, cuyo valor se 
apreciará y pagará por medios aná
logos á los designados en el art. 124.

Asimismo se abonará el valor de 
la piedra, en el caso de que la ex
plotación de las canteras constituya 
una industria para su dueño por la 
que pague el impuesto correspon
diente, con tal de que estas circuns
tancias tuvieran lugar antes de la 
notificación de la necesidad de los 
materiales. En este caso el dueño de 
la cantera abastecerá á las obras de 
la piedra que se necesite, y se le pa
gará por unidad lo que se con
venga entre partes, con tal de que 
no exceda del precio que aquella tu
viera en el mercado.

Art. 128. Si el dueño de la can
tera no pudiera surtir á las obras en 
la medida de sus necesidades, se 
hará la explotación por cuenta de 
las mismas, abon^dose á aquel una 
indemnización que á falta de conve
nio entre las partes se justipreciará 
por prácticos nombrados por las 
mismas. En caso de discordia, deci
dirá el Gobernador, prévia la au
diencia de los interesados y de los 
funcionarios facultativos que crea 
oportuno. La providencia del Go
bernador será ejecutoria, salvo el 
recurso al Ministro correspondiente, 
cuya resolución será definitiva.

Art. 129. El justiprecio á que se 
refiere el artículo anterior se hará 
teniendo presente:

1.® El precio que la piedra de la
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0
cantera de que se trata tuviera en el 
mercado cuando se hizo el proyecto.

2." Las utilidades que en dicho 
precio obtuviese el propietario.

Y 3.” El estado en que al finali
zar el servicio hubiese quedado la 
cantera, así con relación á sus pro
ductos probables ulteriores como á 
las circunstancias de su explotación.

Art. 130. Para la extracción de 
materiales que exijan la reparación 
y conservación de las obras decla
radas de utilidad pública, podrán 
expropiarse en todo ó en parte las 
canteras que las produzcan mediante 
los trámites y formalidades que para 
la ocupación permanente se previe
ne en la lev y en el presente regla
mento.

ARTÍCULO ADICIONAL.
Las disposiciones contenidas en 

el presente reglamento solamente 
son aplicables á las obras y cons
trucciones civiles. Una instrucción 
especial, dictada por los Ministerios 
corresp'>ndientes, determinará el 
modo de aplicar lo preceptuado en 
la ley de expropiación á los servicios 
y obras militares, y á los casos de 
guerra, asi como los correspondientes 
al ramo de Marina.

Madrid 15 de Junio de 1879.— 
Aprobado por S. M.—G. Toreno.

SEGUIDA SEGGION.
GOBERNO CIVEJMAPROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

J^et/odado Montes.
Núm. 2971.

El dia 15 del próximo Agosto y 

Núm. 1.885.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
4."

5.°

6.“
REPARTIMIENTO de la cantidad de 4,100 pesetas á ç^ne asciende el preste- 

puesto carcelario del partido de Valoria la Buena^ aprobado por los Seño
res Alcaldes de lospueilos g^ue le forman y concurrieron à dicko acto, 
que lía de reqir durante el año económico de 1879 á 1880, tasado en los 
cupos de la contribución territorial p de subsidio que cada localidad satis
face al Tesoro público, sepan lo dispuesto en la órden de 12 de Noviembre 
de 1874 p Beal Órden de 13 de Abril de 1876.

5.
PUEBLOS.

CUPO 
por comribuciones 

al Tesoro

Pesetas.

IDEM 
por gastos al respecto 

del 1‘54 porlOO.

Pesetas.

Amusquillo.. . ................................ 5,596 55
Cabezón................................................. 18,990 295
Canillas.................................................. 6,485 100
Castrillo Tejeriego............................... 7,751 120
Castronuevo.......................................... 4 4,615 180
Castroverde.. . ................................ 8,111 125
Cigales................................................... 24,974 585
Corcos................................................... 15,000 252
Cubillas de Santa Marta. . . . . . 9,562 148
Esguevillas.. ..................................... 16,757 258
Encinas.................................   . . . 9,624 149
Fuembellida..................................... 9,216 142
Mucientes. .......................................... 16,751 258
Olivares de Duero.. ...... 9,166 141
Olmos de Esgueva................................. 5,962 92
Piña de Esgueva.'............................... 9,383 145
Quintaniila de Trigueros...................... 8,736 135
San Martin de Valbení......................... 11,967 185
Trigueros..............................  . . . 11,774 182
Torre de Esgueva........ 5,454 84
Valoria la Buena. ....... 18,687 280
Villaco................................................... 3,825 59
Villafuerte............................................. 6,.548 101
Villanueva de los Infantes.................... 5,990 61
Villarmentero........................................ 5,715 57
Villavaquerin...................... '. . . . 8,117 125

Valladolid 50 de Julio de 4879.—El Vicepresidente A., Gabino Madrue-
no.—Juan Callejo, Secretario.

1."

9 o

3.

4.°

1.

2.”
5.°

hora de las once de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de San Mi
guel del Arroyo la subasta de 121 pi
nos secos á consecuencia de descor- 
tezamientos y deslates abusivos en el 
monte de su pertenencia^ titulado 
«Negral,» bajo el tipo de tasación de 
300 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones facultativas y econó
micas redactadas por el distrito fo
restal, que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de dicho Ayunta
miento.

Valladolid 31 de Julio de 1869.— 
El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

NúM 2968.
El dia 13 del próximo Agosto y 

hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de San Mi
guel del Arroyo la subasta de 659 pi
nos secos á consecuencia de descor- 
tezamientos y deslates abusivos en 
los pinares «Negral, Carboneros y 
Pico del Aguila,» bajo el tipo de ta
sación de 750 pesetas y con sujeción 
al pliego de condiciones formulado 
por el distrito forestal, quese hallará 
de manifiesto en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento.

Valladolid 51 de Julio de 1879.— 
El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Rectificación.

En el Boletín o/lcial correspon
diente al dia 27 de Julio último, se 

i señala el dia 20 de Agosto para la 
! subasta de los derechos de arancel 

de los portazgos de Villamarciel, 
Venta de Pollos y Alaejos, debiendo 
verificarse esta el 25 del expresado 
mes de Agosto con arreglo á la órden 
circular de la Dirección general.

2.

Núm. 1883.

DIPUTACION PROVINCIAl DE VAIIADOIID. 
'■■"■ ■ » II nil

COMTADURlà DE LOS FOiVDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE JULIO

DEL AÑO ECONÓMICO DE 1879 Á 1880.

DIBTB/B MCIOM de/ondos por capítulos p artículos para satisfacer las 
oblipaciones de dieño mes, formada por la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme á lo prevenido en el articulo 37 de la lep de Presupuestos 
p Contabilidad provincial de 20 de Befiembre de 1863 p al 93 del Bepla- 
menio para su ejecución de la misma feeña.

SECCION PRIMERA.—Gastos
OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.—Administración pro
vincial.

(
Personal de la Diputación y Conta

duría provincial. ......
Idem de la Comisión de exámen de 

cuentas municipale.s y de pósitos., 
1 Material de la Diputación, Deposita-j 
j ría y Contaduría de fondos pro-/ 
f vinciales.......................................... ? 
¡Idem de la Comisión de exámen del 

5."

\ cuentas municipales y de pósitos./ 
Personal del Archivo y Depositaría^ 

provincial................................... 1 
^Sueldos de los empleados y depen-i 
’ dientes de las Comisiones espe-,- 
) ciales. ... ;...................... i 
\Material de estas Comisiones.. . .1 
Sueldos de los Arquitectos provin-í 

ciales y de sus delineantes.. . . 
Ídem de los Médicos de baños y 

aguas minerales.........................
Idem de los empleados de Montes 

con arreglo á la ley del ramo.. .

TOTAL 
por secciones

Pesetas.

Artículos.

Pesetas.

TOTAL, 
por capítulos

Pesetas.

5.35446

457‘50

353‘ 55

583^35

166'66
145'88

375

» i

425 5.520'86

535'55 
855'35

355,35

416'66 1.916'65:

208'55

5.254'53
992'53

>

i
83‘55j 4.538'52

» *

11,976'03

1."
2.°
5.°

4.°

CAPÍTULO II.—Cérvidos penerales.

Gastos de quintas...............................
Ídem de bagajes............................
Idem de impresión y publicación del

Boletín oddal.................................
Ídem de elecciones de Diputados 

provinciales................................. 
Idem de calamidades públicas. . .
CAPÍTULO IIÍ.—Obras públicas de 

carácter ob lipa torio.
' Personal de las obras de reparación

1 de los caminos, barcas, puentes y 
1 pontones no comprendidos en el 
s plan general del Gobierno.. . . 
(’Material para estas obras................... 
Personal de las obras de conserva

ción de los caminos, barcas, puen
tes y pontones que se hallan en el 
mismo caso..........................  .

Material para estas mismas obras. . 
Gabtos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de 
las carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario pase de 
8.000 almas................................

Gastos de construcción de un presi
dio correccional en la capital de 
provincia. ........ 

Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales. . . .

CAPÍTULO IV.—Carpas.
Contribuciones que corresponden á 

los bienes de la provincia. . . . 
Pensiones concedidas legalmente. . 
Intereses y amortización del emprés

tito de aprobado en

Cumas al frente. . . .
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11.976’03

CA 
O Artículos.

Pesetas.

Cumas del frente. . . . »

4.® Obligaciones ó contratos celebrado 
con la debida autorización.. .

3

3.® Censos, deudas reconocidas y liqui
dadas y otras cargas de justicia.

CAPÍTULO V.—Jnstruedonpública

1.® Junta provincial del ramo. . . 879’16
2.® Subvención ó suplemento que abom 

la provincia para el sostenimiento
i

del Instituto de segunda ense
ñanza.........................................

/Subvención ó suplemento que abona 
i la provincia para el sostenimiento

1.198’53

3.“ de la Escuela normal de Maestros. 
^Idem id. id. de la Escuela normal de 
\ Maestras. . . .....

650

400
4.®

■5.®

Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza, salidas y ma
terial............................................

Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostimimiento 
de la Academia de Bellas Artes. .

354’16

1.065
6.® Biblioteca provincial.......................... 83’33
*7 O / « Museo provincial...........................

CAPÍTULO VI.—Pene^cencia.

57’50

1.®
2.®

. -3.®

4.®

3.®

6.®

Atenciones de la Junta provincial. . 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
deles Hospitales........................  

Idem id. id. de las casas de Miseri
cordia..........................................

Idem id. id. de las casas de Expó
sitos.............................................

Ídem id. id. de las casas de Mater-i 
nidad...........................................

Idem id. id. de las casas de Huérfa
nos y Desamparados.................

CAPÍTULO di."Correcciónpública.

553

4.786

13.886

1.® Gastos de cárceles. . ’..................... 85’53
2 ° 

tilico.

t«¡C0.

1 ®

2.®

tilico.

tilico, i

Ídem de establecimientos penales. .

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir.............................

SECCION SEGUNDA.— Gastos
VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO I.—Fundación y cons
trucción de nuevos establecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación 
ó construcción de nuevos estable
cimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública.........................

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras compren
didas en el plan general del Go
bierno..........................................

Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general 
del Gobierno........................... ■ .

CAPÍTULO HL—Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos.....................................

CAPÍTULO IV.—Otros yastos.

Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial.................. .....

Cumas al furente.................

»

1.699’75

»

3,019’55

855’35

646’66

4.667’48

19.205

8ó, 00

1.699’75

3.019’33

835’33

646,66

TOTAL 
por capítulos

Pesetas.

TOTAL 
por secciones

Pesetas.

37.631,59

4.499’32

42.130’91

O
SECCION TERCERA.-Gastos

ADICIOBALES. Artículos. TOTAL 
por capítulos

TOTAL 
por secciones

CAPÍTULO ÚNICO.— Pesultas por 
adición de ejercicios cerrados.

Cumas del frente. . . .

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

42.130’91

1.®

2.®

Obligaciones pendientes de pago en 
51 de Diciembre de 18 proce
dentes del presupuesto anterior. . 

Idem id. en la misma fecha proce
dentes de presupuestos anteriores.

i>

» »

Total general. . . . . 42.150’91

En Valladolid á 5 de Julio de 1879.—V.® B.”: El Vicepresidente acciden
tal de la Comisión, Gabino Madrueño.—El Contador de los fondos provin
ciales, Eduardo Marin del Castillo

Pon Juan Callejo y Afadriyal, Pecreiario de la Pacma. Piputaeion provin
cial de Valladolid.
Certifico: que en sesión de veintiocho del actual, la Comisión provincial 

y Diputados residentes en la capital, prestaron su aprobación á la precedente 
distribución de fondos.

Valladolid veintinueve de Julio de. mil ochocientos setenta y nueve.—• 
Juan Callejo.

TERCERA SECCIOIî
Núm. 1878.

INTENDENCIA MILITAR 
del distrito de Castilla la Vieja.

SECCION INTERVENCION.—NEGOCIADO i.

Exemo. Sr.: Debiendo retirar de 
esta Intendencia Doña Antonia de 
Castro y Saldaña, viuda del teniente 
de infantería D. Juan García Ramí
rez, un libramiento sobre la Caja 
económica de esta capital, importe de 
las pagas de toca que le correspon
den, é ignorándose el paradero de la 
interesada’, ruego á la autoridad de 
V. E. se digne disponer se cite por 
medio de los periódicos oficiales con 
objeto de que llegando á su noticia 
puede darse cumplimiento á lo pre
venido por la superioridad.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Valladolid 29 de Julio de 1879.— 
José Gimenez Nuñez.—Exemo. Se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia. |

' Palacio de Justicia, conobjeto de que 
tenga lugar y resolver sobre lo que 
los concursados pretenden, previ
niéndoles que para ser admitidos en 
ella se presentarán con los docu
mentos que justifiquen su derecho y 
representación.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y nueve,—Ramón Octavio de Tole
do.—Por mandado de S. á., Miguel 
Pedrosa.

Núm. 1876.

Pon Pamon Octavio de Poledo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

CUARTA SECCION.

NuM. 1874.

Pon Pamon Octavio de Joledoj Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Los Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de policía judicial, 
practicarán en sus respectivas de
marcaciones las mas eficaces dili
gencias en averiguación dei paradero 
de la caja y metálico que á conti
nuación se expresan, robados de la 
iglesiade Bahabón la noche del nueve 
del actual, los cuales caso de ser ha
bidos, juntamente con la persona en 
cuyo poder se hallase, serán puestos 
á disposición del Juzgado de Peña- 
fiel, pues así lo tengo acordado en 
cumplimiento de un exhorto.

Dado en Valladolid á veintitrés de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por su mandado, Anastasio Her
nández Almaraz.

Hago saber: que habiéndose pre
sentado en concurso voluntario Don 
Emilio González de Simon y su espo
sa Doña Salvadora Marron Vela, de 
esta vecindad y solicitando junta de 
acreedores para tratar de quita y es
pera bajo lasbasesy condiciones que 
se expresarán en ella, por el presen
te se convoca, cita, llama y emplaza 
á todos los que se crean acreedores 
de dichos Don Emilio y Doña Salva
dora á fin de que concurran el dia 
tres de Setiembre próximo y hora de 
las once de su mañana en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en el 1

Alhajas robadas.

Una cajita de plata para viático; 
cuarenta reales en calderilla me
nuda.

Núm. 1884.

Dotí José hfaria JJorie^a y Laéra^ 
Juez deyrimera instancia del dis
trito de la Plaza de esta capital.

Hago saber: que á virtud de infor-- 
inacion de necesidad y utilidad por
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«star interesados menores y con 
anuencia de los partícipes mayores de 
edad, en pública subasta que tendrá 
lugar el dia cinco de Setiembre pró
ximo, á las doce de su mañana, en 
esta sala de Audiencia, se vende una 
casa sita en el casco de esta ciudad, 
calle de don Pedro de la Gasca, nú
mero cuatro, antes Espanta el Gato; 
linda por la derecha según se entra 
en ella con otra de Florentino Her
nando y corral de Félix Luis; por la 
izquierda con otra casa de don Va
lentin Martin de Gordaliza, y por el 
testero ó accesorio con corral de 
Lorenzo Grao, su superficie es úle 
mil cuatrocientos veintiséis pies cua
drados; está tasada en dos mil ciento 
diez pesetas, y no se admitirá postu
ra que no cubra esta suma.

Dado en Valladolid á treinta de 
Julio de mil ochocientos setenta y 

nueve.—José María Noriega.— Por 
mandado de S. S., Leon Gervás.

Don Joaquin de la Diva^ Dscrióano 
de este Juí¡^^ado.

Poy fé: Que seguida en este Juz
gado causa criminal por falsedad 
cometida de la tasación de varias 
fincas pertenecientes al Estado, radi
cantes en término de Gordaliza de 
la Loma, fué procesado D. Dimas 
Rodríguez Izquierdo, Arquitecto, ve
cino que fué de Valladolid, con ha
bitación en la calle del Perú, y últi
mamente en la villa y Córte de Ma
drid, en la calle de la Concepción 
Jerónima, número doce, y dictada 
resolución por este Juzgado se re
mitió en consulta á la Sala de lo 

criminal de la Exema. Audiencia de 
este territorio, por quien se dictó 
el siguiente

Anlo.

Aceptando los fundamentos del 
auto consultado por el Juez munici
pal de Villalón, en funciones del de 
primera instancia de veintinueve de 
Marzo último, y de conformidad con 
el anterior dictámen fiscal:

Se aprueba el sobreseimiento libre 
que dicho auto comprende, decla
rando de oficio las costas.

Valladolid ocho de Mayo de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Ilde
fonso San Milian.—Luis L. Angulo.
—José María Nieto.—El Relator Li
cenciado, Casto de Toraya. — El

Escribano de Cámara, Valentin 
Palencia.

Practicadas que han sido varias, 
diligencias en busca de don Dimas 
Rodríguez Izquierdo, objeto de no
tificarle el auto inserto, como no 
haya podido ser habido y se ignora 
el punto donde se halle, por provi
dencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido de esta fecha,, 
y para los efectos de la segunda par
te del artículo cincuenta y dos de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
ha mandado instruir la presente cé
dula, que como actuario de la causa 
firmo en VilIalon á veintiocho de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Joaquín de la Riva.

QÜIHTA SEGGION.
NúM. 1813.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
AÑO DE 1878 A 1879. CONTADURIA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que hoy 
termina.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
JORNALES.

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. JMPORTE.

Pesetas. Cis. Pesetas. Cis. Pesetas. Cts.

Retejo del Palacio de Justicia. . . . 50 75 Mariano Alonso...................... Yeso. 150 arrobas. D 19 20 50
Arreglo del enlosado en la nave del ga- 42 22 Mariano Calvo........................ Huebras. 5 6 50 32 50

nado vacuno en el Matadero público. ^Mariano Alonso. . . . . Cal hidráulica. 22 sacos. 6 50 145
Reparación de empedrados de calles. . 272 47 Patricia Hernández. . . .

Esteban Torio........................
Huebras.

Id.
5
5

6
6

50
50

32
32

50
Isidoro Villahoz...................... Id. 5 6 50 32 50

Arrastre de materiales para el Campo 
Grande............................................31 46

Leoncio Polo..........................
Cándido Torío. . . . . .
'Victor Lebrero.......................

Id.
Id.
Id.

5
5
5

6
6
6

50
50
50

32
32
32

50
50
50

50
Jjeonardo Aparicio................. Id. 5 6 50 32 50

Obras de reparación en los Mostenses. 
Arreglo de jardines y paseos del Cam-

17

356

» » > » 17 50
96Grande................................................ » » » »

Construcción de un lago en el Campo.. 203 87 Gregorio del Val. . . . Encaños de barro. 3 > > 3 50
r

Dotaljomales.....................975 23 Doial materiales,. . . 452 50

RESUMEN.
Pesetas. Cts.

Importan los jornales...........................................
Id. los materiales...............................................

975
452

23
50

Total..........................................1427 75

Valladolid 28 de Junio de 1879. V.* B.* El Alcalde, Miguel Iscar.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

Juzgado municipal de 
Caéreroe del ^onie.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de esta villa por 
renuncia del que la desempeñaba, y 
se anuncia por medio del Doletin 
ejidal de la provincia, para los que 

deseen obtenerla presenten sus soli
citudes documentadas dentro del 
término de quince dias á contar des
de la fecha de su inserción, en la 
Secretaría de dicho Juzgado.

Cabreros del xMonte 29 de Julio de 
1879.—El Juez municipal, Victoria
no González.

ANUNCIOS PARTICULARES-

El dia 15 de Julio desapareció en 
Tordesillas una vaca grande, pre
ñada, con unas cuantas pintas blan
cas al lado derecho, con solo dos

dientes. La persona que la haya en
contrado avisará á su dueño D. Ci
rilo Moyano, de Rueda.

__________________________ 8—1

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papel 

DE Fernando Santarén.
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